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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

3281 ~
DECRETO No. DE 1997

( 15 SEl . 1997)
Por el cual se suprimen dos (2) Centros de Educación Básica Primaria y se crea
un Centro de Educación Básica Oficial en el municipio de Cartago y se dictan otras
disposiciones.

Que con el fin de garantizar la continuidad del proceso la comunidad educativa ha
propuesto a la Secretaria de Educación Departamental un proyecto de creación de
un Centro de Educación Básica que integre las dos instituciones bajo una misma
razón social y bajo una misma administración.

Que con el objeto de permitir la organización en forma continua y articulada del '
Nivel de. Pre-Escolar y de la Educación Básica; posibirltar el desárrollo de
actividades pedagógicas de. formación integral; facilitar la educación por logros,' y
garantizar la continuidad del proceso educativo de los alumnos se hace necesario
buscar soluciones para garantizar el Derecho Constitucional a la Educación .

.En virtud de lo anteriormente expuesto

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO :Suprlmanse los Centros Docentes No. 26 GABRIELA
MISTRAL Y No. 33 MANUEL ANTONIO BONILLA,
ubicados en la zona Suroccidental, NQcleo 131 del
municipio de Cartago.

ARTICULO SEGUNDO:Créase, a partir del ano lectivo- 1997-1998. un
establecimiento educativo de naturaleza oficial. calendario
B, jornada única, carác;ter mixto, N"rveles Pre-Escolar y
Básica (Ciclo Primaria y Secundarla), que se denominará
CENTRO DE EDUCACION BASICA GABO, que
funcionará en la zona suroccidental, Núcleo 131 del
municipio de Cartago, en las mismas instalaciones
locativas ocupadas por los Centros Docentes suprimidos
en el articulo 1 del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO: La Planta de Cargos del Centro de Educación Básica
"GASO" que se crea mediante el presente Decreto
estará conformada asl :

.:,
':,

PERSONAL DIRECTNO-DOCENTE
NOMBRE DEL CARGO
DIRECTOR

NUMERO DE PLAZAS
DOS (2)
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DE EDU~ACION DEPARTAMENTAL

DECRETO No. 3 2 8 1 ¡1997

{ 15 SEr. 199V
Por el cual se suprimen dos (2) Centros de Educación Básica Primaria y se crea
un Centro de Educación Básica Oficial en el municipio de Cartago y se dictan otras
disposiciones. .

PERSONAL DOCENTE
DOCENTE

PARAGRAfO 1

VENTITRES (23)

'EI titular del cargo de DIRECTOR del Centro Docente No.
33 MANUEL ANTONIO BONILLA suprimido mediante el
presente Decreto, será el Director de la institución que se
crea.

PARAGRAF02

PARAGRAF03

El titular del cargo de DIRECTOR del Centro Docente No.
26 GABRIELA MISTRAL suprimido mediante el presente
Decreto, será el encargado de coordinar. bajo la dirección

. del DIRECTOR de la institución que se crea. el Nivel de
Pre-Escolar y Básica Primaria y devengará el salario y
prestaciones sociales del cargo del cual es titular.

De los ventitres (23) cargos de DOCENTE que conforman
la Planta Docente de la Institución que se crea. diecinueve
(19) pertenecen a los Centros Docentes que se suprimen
en el presente Decreto.'

. -.-.-/

•
ARTICULO CUARTO: . El personal Dlrectivo-Docente y Docente que viene

prestando sus servicios en las instituciones que se
suprimen mediante el presente Decreto. mediante Acto
Administrativo de la entidad nominadora, serán
incorporados a la respectiva planta de cargos del
CENTRO DE EDUCACION BASleA "GABO" del
municipio de Cartago.

ARTICULO QUINTO: Los materiales didácticos. libros •. archivos, ...tli~~.
muebles, recursos materiales y económicos que
pertenecen a los Centros Docentes que se suprimen.
pasarán a formar parte del CENTRO DE EDUCACION
BAStCA "GABO": del municipio de Cartago que se crea
mediante el presente Decreto. y quedarán bajo la.
responsabilidad del Director de esta Institución.
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

DECRETO 10.:3 2 8 1DE4997

( 15 SEl. 1991'
Por el cual se suprimen dos (2) Centros de Educación Básica Primatia y se crea
un Centro de Educación Básica Oficial en el municipio de Cartago y se dictan otras
disposiciones.

•

PARAGRAFO

ARTICULO SEXTO:

Para efectos legales, todos los documentos que a nombre
de los Centros Docentes suprimidos deban expedirse. se
haiá por medio del CENTRO DE EDUCACION BASICA
"GABO" del municipiode Cartago. .

Envlese copia del presente Decreto a ,las oficinas de
competencia para los fines legales pertinente,s.

•

ARTICULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dado en s~ntlago de Call, a los dlas del mes de5 SET 199"e mil novedentos
noventa y sIete (1997). l. (

.•~ '
•••.••.•••••~ tp .~-~~

G MAN VlLLEGAS VlLLEGAS
o emador del Valle del Cauca
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GOBERNACIÓN DEL VALLE

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA
AESOlUCION NO i - - - DEL 2001

1 7 6 $ 2 3 rJOV, 20CPOR LA CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO OFICIAL AL ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO DE CARÁCTER onCIAL DENOMINADO"CENTRO DOCENTE GABO

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas en los Decretos Departamentales No.2149 de
mayo 15 de 1995, y No. 0247 de febrero 10 de 1999 y

CONSIDERANDO

'/

Que la Constitución Política en su articulo 67, establece el ejercicio de Iflspección y
vigilancia del selVicio público educativo

Que el ejercicio de 1<1 inspócción y vigifancia del servició público educativo es
competencia del Gobernador <lel Departamento a través de la SecretarIa deEducación Departamenttll

Que el Decreto No. 0907rle mayo 23 de 1996 , establece que la evaluación Con fines
de inspección y vigilanr,iñ se hará de manora sistemática y continua.

Que el estableCimiento educativo denominado "CENTRO DOCENTE GASO "
presentó la documentación solicitada en el Arffculo 1111 del Decreto Departamental No0247 de febrero 10 de 1999,

Que el Reconocimiento Oficial de Estudios es el acto administrativo expedido por la
SeCretarfa de Educación Departamental, mediante el cual se declara que un
establecimiento educativo cumple con las normas legales vigentes y responde a los
ofrecimientos Contenidos en el Proyecto Educativo InstitucIonal.

l.'

,~.

Que revisada la documentación, nI equipo do trabajo para el Fomento de la Calidad de
la Educación, emflió concepto favorable para el otorgamiento del Reconocimientooficial de Estudios

En virtud de lo expuesto

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgase Reconocimiento oficial de Estudios al
establecimiento educativo CENTRO DOCENTE GASO , ubicado en la. Carrera
11Calle 16 del Municirio De Cartago Núcleo de Desarrollo Educativo 129, de
Propiedad Municipio de Cartago , para los Niveles Pr(jlescolar Basica Secundaria
(Grados 1.9)y Media ACMémlca (Grados 10-11) , Jornada Diurna. Calendario B
Proyocto: MLVM-27

•
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G08EnNACION DEL VALLE
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA

RESOLUCION No 1- 7 6 G DE 2001

2:1 NOV. 2[
POR LA CUAL SE OTOnGA RECONOCIMIENTO OFICIAL AL ESTA8LECIMIENTO
EDUCATIVO DE CAriÁCTER OFICIAL DENOMINADO"CENTRO DOCENTE GA80

ARTICULO SEGUNDO: El establecimiento educativo denolllinado" CENTRO
DOCENTE GABO" . del Municipio de Cartago queda autorizado para otolgm ellitulo •
Bachiller Académico y expedir el Diploma respectivo

ARTICULO TERCERO: La Secretal ía dH Educación Departamental, por inlnrrllodio del
EquipO de trabRjo para nI Fomento (le la caridarJ de la Educación. roarilmé'l do rmHlera
permanente visitas de s~guil1ljento y evaluación Sobre el Proyecto Educativo
Institucional y el c1esarroflo de los planes de mejoramiento institucional.

ARTICULO CUARTO: l.:) SecrE,!taría de Edur.ación Departamontal lierlO rHClIltac1 de
dmugm.u modiricFlr Irl presonto msoll.lción de acuerdo con lo ostalJloci<lo 1m lasnorm<lS educativas viuontps

AR flCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo deberá fijar en un lugar visible de
sus instalaciones 1(1 pmsf'nte resolución.

AFH"/CULO SÉXTO: Copia del presente aGIo administrativo se enviará al Grupo ele
Apoyo a la Gestióll MlIllicipal No 0 de Carlago

ARTICULO SÉPTIMO: L<1 presnnln IOSOlución rige a partir de la fec!la de suexpedición.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE y CUMPLASE

2 3 NílU. (081
OncJo en Santiago d(~C=tli, a los cHélS d0.l nl()S (lo

2001 " (' \" \S. \.h
HE"'F.lY_HÚNlB\~WRCILA MONCADA

SECnCTARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMEN IAL
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCIÓN NÚMERO ,16 7 O

, (O 3 SE1. 2002
Por medio de la cual se ordena la fusión de unos establecimientos educativos oficiales
en el Departamento del Valle del Cauca.

f :.
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\ '
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EL SECRETARIO DE EDUCACiÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA en uso de sus atribuciones legales y en especial las facultades otor:gadas por
el Decreto Número 1425 del 30 de'Agosto 2002, y

1" '

! '
, ,

1 ',
I

CONSIDERANDO

Qué de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y'en la Ley 115 de 1994,
el estado ofrecerá como mínimo un año de preescolar y nueve de educación básica.

Que el articulo 1380 de la Ley 115 de 1994 establece los requisitos que deben cumplir
los establecimientos educativos para ofrecer, al menos, un' grado de preescolar y los
nueve de educación básica que favorezcan la educación integral del niño. También
determina que no podrán existir establecimientos educativos que ofrezcan
exclusivamente educación básica en uno solo de sus ciclos. •

Que el artículo 1510 de la ~ey 115 de 1994 dispone que es función de las secretarías
de educación, velar por la calidad y la cobertura de la educación en su respectivo
territorio, y organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones
legales y reglamentarios sobre la materia.

).

Que los artículos 70 y 120 del Decreto 1860 de 1994 establecen que. el proceso
pedagógico se debe organizar en forma continua y articulada de tal manera que
permita el desarrollo de actividades pedagógicas de formación integral, facilite la
eva.luación por logros y favorezca el avance y la permanencia del educando dentro del
sistema educativo, y que,se debe articular verticalmente la estruetura del servicio para
hacer posible al educando el acceso hasta el más alto grado de preparación y
formación.

Que el artículo 130 del Decreto 1860 de 1994 establece que con el propósito de lograr
. la adecuada articulación del servicio educativo, los establecimientos educativos

procederán a adecuar sus proyectos educativos institucionales, y los niveles y grados
que ofr~c,en para que sus educandos puedan cursar la totalidad de la educación básica
sin necesidad de interrumpir la secuencia ni ser sometidos a nuevas admisiones.

Que, según directrices del Ministerio .de Educación Nacional en el Documento
"Orientaciones básicas pa'ra la elaboración y ajuste a los planes de reorganización del
sector educativo en los departamentos,. distritos y muñicipios", se establece como una
estrategia de reorganización la fusión de establecimientos educativos.



RESUELVE

Que mediante Decreto Número 1425 del 30 de agosto de 2002, Artículo 12, el
Gobernador del Valle del Ca,uca,delegó la facultad de expedir los actos administrativos
de fusión o asociación en el Secretario de EducaCiónDepartamental.

DE
)

,.e )

03 SET. 2002

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA .
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCIÓN NÚMERO JI 6 7 O
(

• < •

Por medio de la cual se ordena la fusión de unos establecimientos educativos oficiales
en el Departamento del Valle del Cauca.

Que el artículo 9° de la Ley 715 de 2001 establece que la institución es un éonjunto de
personas y bienes promovida por las autoridades públicas o por particulares cuya
finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve años de educación
básica como mínimo, y la media. También determina que las que no ofrecen la
totalidad de dichos grados se denominaran centros educativos y deberá asociarse con
otras instituciones con el fin de ofrecer el ciclo de educación básica completa a los
estudiantes. Igualmente establece- que habrá una sola administración cuando en una
misma planta física operen más de 'una jomada, y que se podrá designar una sola
administración para varias plantas físicas.

o, •

Que es necesario realizar un proceso de reorganización del sector educativo en el
Departamento del Valle del Cauca que garantice,la prestación del servicio educativo de
manera eficiente y eficaz, mediante el fortalecimiento de Instituciones Educativas que
ofrezcan desde Preescolar hasta el grado 92 como mínimo y la Educación Media. I

Que de conformid.ad con la Dir~ctiva Ministerial No. 15 del 23 de abril de 2002, el
Departamento del Valle del Cauca, mediante Decreto Número 1425 del 30 de Agosto
de 2002, estableció los criterios para la fusión o asociación de los Establecimientos
Educativos Oficiales.

ARTICULO 1°. Fusionar en una misma institución educativa, la cual se denominará
' INSTITUCiÓN EDUCATIVA GASa; los siguientes establecimientos
educativos oficiales del Municipio de Cartago:'
CENTRO DE EDUCACION BASICA GABO
CENTRO DOCENTE No. 52 JUAN DAZA
CENTRO DOCENTE No. 14 JOHN F. KENNEDY

ARTICULO 2°. La INSTITUCiÓN EDUCATIVA GASO, ofrecerá el servicio educativo
en los niveles de Educación Preescolar, Básica y Media, y organizará
la prestación del servicio' educativo en las plantas físicas ubicadas en
las siguientes direcciones:
SEDE PRINCIPAL GABO: CARRERA 11 CALLE 16
SEDE JUAN DAZA: CARRERA 11 NO.12-43 .
SEDE JOHN F. KENNEDY: CARRERA 8 No. 16-70

. "
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Por medio de la cual se ordena la fusión de unos establecimientos educqtivos oficiales
en el Departamento del Vallé del Cauca.

DE

., '
I

03 SET. 2002

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCIÓN NúMERO ,', t 6 7 O
(

La INSTITUCiÓN EDUCATIVA GASO, prestará el servicio educativo
en las mismas jornadas que venfan ofreciendo los establecimientos
educativos que se fúsionan.

Hasta tanto el Ministerio de Educación Nacional no fije y apruebe la
planta de cargos' para el Departamento del Valle del Cauca, la
INSTITUCiÓN EDUCATIVA GASO, prestará los servicios educativos'
con el rector que nombre o encargue el gobierno Departamental y el
personal directivo docente, docente y administrativo que pertenecen a
la's plantas de persoñal de las instituciones fusionadas. Una vez fijada
y aprobada la planta de cargos el Departamento realizará la
respectiva incorporación

La Subsecretaría de Administración de Recursos de la Secretaría de
Educación Departamental o quien haga sus veces, coordin~rá con las
directivas de la INSTITUCION EDUCATIVA GASO, lo relacionado
con la unificación de los inventarios de bienes, dentro de los diez (10)
meses siguientes a la expedición de la presente resolución, con el fin
de lograr la mejor utilización de los recursos disponibles.

La INSTITUCiÓN .EDUCATIVA GASO, tendrá un solo' fondo de
, s~rvicios educattvos, el cual será autorizado por la Secretaría de

Educación Departamental conforme a reglamentación que expida
sobre el particular.

El. rector de la institución educativa fusionada promoverá y
. desarrollará. acciones que conlleven la unificación de los diferentes

órganos del Gobierno Escolar

'..

ARTICULO 3°.

PARÁGRAFO.

ARTICULO 5°.

ARTICULO 4° ..

ARTICULO 6°.

ARTICULO 7°. De acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas
vigentes, el rector promoverá y desarrollará acciones que conlleven la
unificación del Proyecto Educativo Institucional, de acuerdo con lo
dispuesto en el decrE;lto230 de 2002. .

ARTICULO 8°. La INSTITUCiÓN EDUCATIVA GASO, seleccionará el uniforme
único de diario y el de educación física.de los estudiantes de acuerdo
con lo establecido parla Secretaría de Educación Departamental y
I~s autoridades locales.
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACION

RESOLUCIÓN NÚMERO 1 6 7 O DE

( O3'5 El. 2002 )
Por medio de la cual se ordena la fusión de unos establecimientos educa:tivos oficiales
en el Departamento del Valle del Cauca.

ARTICULO 9°. La institución educativa fusionada organizará los archivos históricos y
los de gestión académica y administrativa, dentro de los diez (10)
meses siguientes a la expedición de la presente resolución. .

ARTICULO 10°. La institución educativa fusionada mediante la presente resolución
expedirá los certificados académicos; las constancias de estudio y las
constancias sobre' los títulos obtenidos por los estudiantes que
cursaron y aprobaron estudios en los establecimientos educativos
que se fusionan.

ARTICU LO 110. La presente resoluci6n constituye el reconocimiento de carácter oficial
de la INSTITUCIÓN'EDUCATIVA GABO.

ARTICULO 12°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

ii
" .,
.¡

1\
:¡
.1

"

<,

Dada en Santiago de Cali. a los días del mes de

03 SET. 2002
del año 2002.

,
'j.

"

HENR HUMBERTO ARCILA MONCADA
Secretario de Educación Departamental

PROYECTÓ COMITÉ TÉCNICO DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEPARTAMENTAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEP ART AMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
MUNICIPIO DE CART AGO

RESOLUCION No. 045
(MAYO 12 DE 2005)

"POR LA CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO OFICIAL DE ESTUDIOS A LA INSTITUCION
EDUCATIVA GABO".

El Secretario de Educación del Municipio de Cartago en ejercicio de sus facultades
legales y en especial las conferidas en el Decreto Municipal No. 070 de Mayo 15
de 2003 y,

CONSIDERANDO:

1, Que de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política y en la Ley
115 de 1994, el estado ofrecerá como mínimo un año de Preescolar y
nueve de Educación básica.

2. Que el artículo 1380 de la Ley 115 de 1994 establece los requisitos que
deben cumplir los establecimientos educativos para ofrecer, al menos,
un grado de Preescolar y los nueve de Educación Básica que
favorezcan la educación integral del niño.

3. Que el artículo 1510 de la Ley 115 de 1994 dispone que es función de
las Secretarías de Educación, velar por la calidad y la cobertura de la
Educación en su respectivo territorio, y organizar el servicio educativo
estatal acorde con las normas legales vigentes.

4. Que el ejercicio de la Inspección y Vigilancia del servicIo educativo
público y privado es competencia del Señor Alcalde del Municipio a
través de la Secretaría de Educación Municipal.

5. Que el Decreto 0907 de Mayo 23 de 1996, ,establece que la evaluación
con fines de Inspección y vigilancia se hará de manera sistemática y
continua.

6. Que LA INSTITUCION EDUCATIVA GABO, presentó la documentación
solicitada conforme a lo estipulado en las normas legales vigentes.

7. Que revisada la documentación por la Secretaría de Educación
Municipal, se encontró que la Institución Educativa cumple con las
normas legales vigentes y responde a los ofrecimientos contenidos en el
Proyecto Educativo Institucional, por lo tanto emite concepto favorable
para el otorgamiento del Reconocimiento Oficial de Estudios.

Por lo expuesto,

"CARTAGO, MISION DE TODOS"



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
MUNICIPIO DE CARTAGO

RESOLUCION No. 045
(MAYO 12'DE 2005)

) "

"POR LA CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO OFICIAL DE ESTUDIOS A LA INSTITUCION
EDUCATIVA GABO".

RESUELVE:

ARTICULO 1°

ARTICULO 2°

ARTICULO 3°

ARTICULO 4°

ARTICULO 5°

ARTICULO 6°

JORGEE~~
Secretario de

Otorgar RECONOCIMIENTOOFICIAL DE ESTUDIOS a la
INSTITUCION EDUCATIVA GABO, ubicado en la calle 16
carrera 11, del municipio de Cartago, de carácter oficial,
bajo la Dirección de la Rectora (E.) MARTHA LUCIA DE
LOS RIOS DE OLARTE, identificada con cédula de
ciudadanía No. 24.316.342 de Manizales, para los niveles
de Preescolar, Básica (1° - 9°), Media Técnica (10°- 11°),
correspondiente a las jornadas Mañana y Tarde,

" calendario B.

La INSTITUCION EDUCATIVA GABO, queda autorizada
para otorgar el titulo de BACHILLER TECNICO CON
ESPECIALIDAD EN INFORMATICA y expedir el Diploma
respectivo.

La Secretaría de Educación Municipal, realizará de manera
permanente visitas de seguimiento y evaluación del
Proyecto Educativo Institucional y al desarrollo de los
Planes de Mejoramiento.

La Secretaría de Educación Municipal tiene la facultad de
derogar o modificar la presente Resolución, de acuerdo
con lo establecido en las normas educativas vigentes.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de
expedición y deroga las normas que le sean contrarias.

Contra la presente Resolución procede el recurso de
Reposición a interponerse dentro de los cinco (5) días
siguientes a su notificación.

NOTIFIQUESEy CUMPLASE

Doce (12) días del mes de Mayo de 2005.

Proyectaron: GLORIA ELENA RESTREPO RIVERA
EDGAR DE JESUS LOPEZ GALLEGO
FABIOLA GOMEZ DE SALAZAR

"CARTAGO, MlSION DE TODOS"



"POR !"J1EUIO DE LA CUAL SE REESTRUCTURAN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA"
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RESOLUCION No.

25 JUN. ,!l07

CONSI.DE RAN 00

(

REPUBLlCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL VALLE OEL CAUCA

MUNICIPIO DE CARTAGO
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL

OO():;n¡

(.)ue l~ CnnstltllCIOn Política de Colombia, en su Articulo DI, establece que la
EduCil'.YJ:1 ::'~ un Derecho de la Persona y un servicio publico que tiene una
función '}()cidl con ella se busca el acceso al con ocimicnto, a la ciencia, a la
técnica y ~ ¡OS demas bIenes y valores de la Cllltura. Igualmente prevé en su
literai 3°. cJue el Estado, la Sociedad y la Fnmiiia ~on responsables de la
Educnc!on, que sera obligatoria entre íos cinco (5) y !os quince (15) afias de
edad que comprenderé como mmimo un año del Preescolar y nueve (9) de
E(Juc¡:¡c¡U¡'! ;;i:1S¡Cd.

:,<,

, Que el l)erreto 1860 de 1994 en sus 'Articulos 7 y 12, establecen que el
.: proc~sú jkddqÚgico se debe organizar en forma continua y articulada de tal
;. manerd que permita sI desarrollo de actividades pedagógicas de formación> int~qr:ii¡ f;:¡cd¡t:,; la evaluación por logros y favorezca el avance y ia
'. permancnc¡:¡ riel educando dentro del sistema educativo. y que se debe
articular venlc",!mente la estructura del servicio para hacer posible ai educando

~.el acceso h;='.sta e1mas alto grado de preparación y formación.
~:~.;..:

)' Oue el Oecrev\ 1H60 de 1994, en su Articulo 13, establece que con el propósito
g: de lugrar la dLÍecuacjü articulación del servicio educat!vo, los estal)leclmlentos
:::7cduco.tivo3 prcccderén a adecuar 3U~ proyectos edUCAtivos instltlJcione les, y
los lliveies y 0f~do que ofrecen rara que sus ec!uc;)ndos puedC\11 CLJr~ar i:1
lolalidal1 de lri ~dljcaci!.Jn básica sin necesidad de interrumpir 13 secuenc ia n j
ser .sc:11ct¡dc~ ti nuevas ndmis¡one~.

Qu~ el .i\rt 1~mde la Ley 115 de 1994, establece los requisitos que deben
"".cumplir h.l::i eSldojecirnienlos educativos para ofrecer, allnenos, un (1) grado de
prccsco!Jr y nueve (9) de educación básica que favorezcan la educación
Integral :lA; nif10 1ambien determina que no podran existir establecimientos
e(jucai.iv(¡::; i.jUt: üíí&ZCan exclusivamente básica en uno solo de sus ciclos.

'3. Uue la :.~Y :ij de 1994 en su Articulo 151, dispone que es funCión de las
. Secret211 i2;; I~h,:Educación, velar por la calidad y la cobertura de la educación
l'en su res~ccr¡vc territorio, y organizar el servicio educntivo cstatnl ds acuerdo
;:~:"conlas prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia.
~

.~~.
~~/~.

~~':;EJAlcaldA (lel MUIW:IPIO de Cartago Valle del Cauca, en uso de las atribuciones
:;:>ieWdle:s.que ie cunfiere la consti!uciún Nacional, en su ft.r1iculo 315. Ordlnafes 10 y:3;~,A1icL:k;J 1 de :3 Ley 136 de 1994 y en especia I las facultades otorgadas por la
":IZley 11~ Cíe ¡ )¡r:lembre 21 de 2001,

"J:Que de acuer:do con las directrices Impartidas por ei r'Jiinisterio de Educación :.
Nacional en d D0Cl1mento "Gr¡entdcion€'~ bá~¡C:f1sparó! la elaboración y ajuste.

:"Q~'lo::; planos do morg~nización de! sector Gducatjyo en las DBpartamentos,
;qj~.tr!tos, y muniCipIOS se establece como una estrategia de reorganizaciol1 ia
fusión de éstab¡ecirr~¡entos educativos.
~¡('.; . . .c'':=-_ -

."~la Ley 115. (je 2001 en su Articulo go, establece que la Institución es un
i'-"'k
'Olunto de personas y bienes pnJmovida por las autoridades publicas o por
trtlcularcs cuya finalidad sera prestar un año de educación preescolar y
éve al10s de 'p.cíucaClon basica como minlmo. v la med!2. También determina

.~~.--.... , ,"", t ~ !' I ! t.!' !. ':-.' i .. _._ : . ,_ .

ue IR~ ljlJe fil' l" '-Cf:n 1" 'iT'T.' ....' o •.•'"¡,,,,¡ •.,'é" {', ""','-' ._'<.' """"I'I""',,,,,¡q ('-:'nt~.(:;;;~~:"'~\:,,,...•.:.i¡;~.:,~.I~'~:.. . .•• . j ;.1'- a lJ a't.Ctu "-. '."t" .,' ,/,/,.t .•.. ." ,_,o JI.,: ~h' -:',
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RESOLUCION No. fr'

23 JU':. 2r,~7 .)
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1,
"poto( í'iH:lHO Uf LA CUAL SE REESTRUCTURAN LAS INSTITUCIONES

EDUCATiVAS DEL MUNICIPIO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA"'
, eúuc~~tJlj()<;;y deberá asociarse COIl otras instituciones con el fin de ofrecer el

" ~.. ciclo de educación básica completa a los estudiantes. Igualmente habrá una
~r:_.,~ SOI~~0.m!f1IstraC!on cuando en una misma planta física operen más de una
... :r lUI HdiJ;~. V ~e podrá desi~-Jqar una sola administración para val ¡as plantas
r~~;'~nS1CO~.
.j~

JAIME~ QUINTERO
Secretario de EducacIón Mpal

RESUELVE

l.:l prp.~f'ntp. R p. ~O!llr.ion rloe ~ pilrtir ele I~ tech:l ele su
~xpediciúl1

La Instituclon l:.aucatrJ2 GABO. prestara el servicio educativo
en las mismas jornadas en que lo venia ofreciendo.

SEDE PRINCIPAL GABO: CARRERA 11 CALLE 16
SEDE MARIA INMACULADA: CALLE 19 CARRERA 11
NORTE

La institución t::ducativa GABO. ofrecerá el servicio educativo
en los noveles de Preescolar, Básica V Media, \l orwani¿ar a la
prestación del Servicio Educativo en ¡as Plantfls Físicas
ubicadas en la siguiente Dirección:

Ct:N IRO Di:: EOUCACION BASICA GABO
CENTRO DOCENTE MARIA INrv1ACULADA

La Instltuclon E.ducativa GA~O, quedara cont'ormada par:

COMUN!QUESE. NOrlFIQUESE y CUMPLASE

üue mp'-il;.'!lilP. Keso!ución No. 000494 De Junio 19 de :2001. se hace una
Rel:st! U'..[UI dción en las 111$tituci6!l Educ¿~tiva MP.RlA AUXI Ll.l\DORA del

~ ,le j: MUnIClp!() dO. r~artago .
... ,:.•.... ",
" }, ,

J ,l,:~.Que ~e n~cp. necesario por parte de. la Administración Municipal, realizar un
.~;;,.;.!£:.prüCdú ue ¡'eorganización dei sector educativo en el Municipio de Cartago,

:~ •..
.. ": que gamr.t:~e la prestación del servicio educativo de forma eficiente y eficaz,

:.;¡mediante el fortalecimiento de Instituciones Educativas que ofrezcan desde
.~Preescolaf'hasta el Grado 9° como mínimo de Educación Media.r ':~~.
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